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La Plata, 27 de Julio de 2009

                                      COMUNICACIÓN CONJUNTA N° 1




Objeto: prolongación del 2° trimestre y  1° cuatrimestre  del Bachilleratos para Adultos.





Atento a la suspensión de actividades, por emergencia Sanitaria, a partir de la pandemia  por la Gripe A y el receso escolar de invierno las Direcciones Provinciales de Educación Secundaria,  Educación de Gestión Privada y Educación Técnico Profesional y la Dirección de Educación  de Adultos recomiendan  a los Equipos Directivos prolongar el 2° trimestre y 1° cuatrimestre, según correspondiere,  indicado en el Calendario de Actividades docentes  por el término de 10 a 15 días.





La finalidad de esta recomendación  es que docentes y alumnos dispongan del tiempo necesario para desarrollar los contenidos correspondientes al período y realizar las evaluaciones pertinentes sobre los contenidos  considerados en clase.





Atentamente,

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

Firmado: 

Claudia C. Bracchi – Directora – Dirección Provincial de Educación Secundaria – Dirección General de Cultura y Educación. 

Néstor J. Ribet – Director – Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada – Dirección General de Cultura y Educación.

Eduardo Dillon – Director – Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional – Dirección General de Cultura y Educación

Francisco Manes – Director – Dirección de Educación de Adultos- Dirección General de Cultura y Educación. 
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